
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL 

 
 
En Santiago de Cali,  veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022) siendo las 10:00 
a.m. hora y fecha señaladas mediante providencia que antecede, la doctora MÓNICA ISABEL 
ESCOBAR MARTÍNEZ en su calidad de JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, declaró abierta la sesión para dar curso a la AUDIENCIA INICIAL 
prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso radicado al número 76-
001-33-33-001-2021-00221-00, medio de control de REPARACIÓN DIRECTA instaurado por 
MIGUEL ÁNGEL ROJAS  MAZORRA  Y OTROS en contra del HOSPITAL RAÚL 
OREJUELA BUENO ESE Y OTROS.  
 
La presente audiencia constará en el Acta de la fecha.  
 
Presentes la parte demandante y demandada, se les solicita su identificación para el registro 
en esta audiencia: 
 
 
1. ASISTENTES  
 
 
 
1.1. PARTE DEMANDANTE.  

  
Doctora: NELLY PATRICIA POTES ARANA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 31.179.836 
Tarjeta profesional N° 64.285 del C.S.J.  
Correo electrónico: patriciapa28@hotmail.com 
                                 
 
1.2. PARTE DEMANDADA – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE.  

 
 

Doctor: JORGE GERMÁN PUENTE CORAL 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 14.466.076 
Tarjeta profesional N° 161.994 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@hrob.gov.co  
                                 notificacionesjudicialeshrob@gmail.com  
                 
 
1.3.  PARTE DEMANDADA -   HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.  

 
Doctor: LUIS FERNANDO MONTAÑO MARTINEZ 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 16.856.909 
Tarjeta profesional N° 52.884 del C.S.J.  
Correo electrónico: juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co 
                                
  
1.4. PARTE DEMANDADA -   EMSSANAR SAS. 

 
Doctora:  MARÍA ISABEL FIGUEROA SOLARTE 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 1.085.329.013  
Tarjeta profesional N° 355.897 del C.S.J.  
Correo electrónico: mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co  
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1.5. PARTE DEMANDADA -   GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. 

 
Doctora:  BETTSY AGUAS MEDINA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 1.143.139.225 
Tarjeta profesional N° 278.527 del C.S.J.  
Correo electrónico:  luis.gomez@pygabogados.com.co  
                                 pygconsultoresasoc@gmail.com  
 
                                 Tel. 300 - 312 3229  
 
 
1.6.  PARTE DEMANDADA - RTS S.A.S. 

 
Doctora:  ADRIANA GARCÍA GAMA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 52.867.487 
Tarjeta profesional N° 144.727 del C.S.J.  
Correo electrónico:  presidencia@amdebrigard.com  
                                 info@amdebrigard.com  
                                 adrianagarcia@amdebrigard.com  
                              Tel.   2486162 - 316 6900166  
                                  
 
1.7. EQUIDAD SEGUROS GENERALES- Llamada en garantía por el Hospital San Juan de 
Dios. 

 
Doctor: JUAN DAVID URIBE RESTREPO 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.130.668.110 
Tarjeta profesional N° 204.176 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  
                                 david.uribe@laequidadseguros.coop 
                                 Tel. 310-832 40 97. 
 
 
1.8. SEGUROS DEL ESTADO S.A.  - Llamada en garantía por GYO MEDICAL   

 
Doctor: CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA. 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 12.983.608 
Tarjeta profesional N° 89.926 del C.S.J.  
Correo electrónico:  carlosjuliosalazar@hotmail.com  
                                 juridico@segurosdelestado.com  
                                 Tel. 318 - 3848980 
 
 
1.9. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - Llamada en garantía por el Hospital 
Raúl Orejuela Bueno ESE.    

 
Doctor: DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.083.812.860 
Tarjeta profesional N° 311.525 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co  
                                 davidgomez081090@gmail.com  
                                 Tel. 312- 8258484 
 
 

1.10. CONFIANZA S.A. - Llamada en garantía por RTS SAS    
 

Doctora: PAULA ANDREA MÁRQUEZ VILLADIEGO 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 1.157.957.529 
Tarjeta profesional N° 335.448 del C.S.J.  
Correo electrónico: pmarquez@asistenciagerencial.com  
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                               pmarquez@asistenciagerencial.com 
                                     djudicial@asistenciagerencial.com   
 
                                  
 
1.11. MINISTERIO PÚBLICO 
Doctora RUBIELA AMPARO VELÁSQUEZ BOLAÑOS 
Correo electrónico: procjudadm58@procuraduria.gov.co 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
Se reconoce personería como apoderada de GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. a la abogada 
BETSSY aguas medina conforme al poder de sustitución allegado con anterioridad a la 
presente diligencia.  
 
 
2. SANEAMIENTO DEL PROCESO.  
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
El Despacho no advierte irregularidades que puedan invalidar el trámite del proceso o que 
puedan conllevar a una sentencia inhibitoria. 
 
Se interroga a las partes, si encuentran algún vicio con la aptitud de afectar de nulidad la 
actuación hasta ahora adelantada o generar una sentencia inhibitoria.   
 
La apoderada de EMSSANAR SAS solicitó que se declarara la nulidad del proceso 
indicando que, mediante Resolución de 31 de mayo de 2022, la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó la intervención forzosa administrativa de la entidad.  
 
En razón de dicha medida y de acuerdo a lo establecido por el Decreto 2555 de 2010, 
resulta improcedente continuar con el trámite de un proceso judicial sin la notificación de su 
existencia al agente interventor designado, so pena de nulidad.  
 
Con el propósito de acreditar la causal nulidad referida la apoderada allegó al correo 
institucional del Despacho copia de tres resoluciones proferidas por la Superintendencia 
Nacional de Salud en las cuales consta la imposición de la medida de intervención forzosa 
administrativa hasta el 1 de junio de 2023. 
 
Se corrió traslado de la solicitud de nulidad a las partes quienes manifestaron estarse a lo 
resuelto por el Despacho.  
 
Para resolver se considera:  
 
Si bien, conforme a lo establecido por el literal e) del artículo 9.1.1.1.1 del decreto 2555 de 
2010, la continuación del proceso sin la notificación personal al agente especial interventor 
puede conllevar a la nulidad de la actuación, resulta igualmente cierto que conforme a lo 
establecido por el artículo 135 del CGP no podrá alegar la causal de anulación “quien 
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla”. 
 
En el caso concreto se advierte que EMSSANAR SAS actuó dentro del presente proceso 
con posterioridad a la fecha de intervención forzosa administrativa, motivo por el cual resulta 
improcedente acceder a la solicitud de nulidad procesal.  
 
Pese a lo anterior y conforme a lo establecido por el Consejo de Estado en auto proferido 
el 12 de febrero de 2020 dentro del proceso 19001-23-31-000-2010-00300-02, en el 
presente caso resulta procedente notificar personalmente al agente interventor de 
EMSSANAR SAS sobre la existencia del presente medio de control.  
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Una vez surtida la diligencia de notificación, mediante auto se fijará nueva fecha para la 
realización de la audiencia inicial.  
 
Finalmente, se advierte que las partes no encuentran irregularidades adicionales que 
puedan invalidar el trámite del proceso. 
 
En razón de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 
 
1. Negar la solicitud de nulidad procesal formulada por EMSSANAR SAS. 
 
2. Notificar personalmente de la existencia del presente asunto al agente interventor de 
EMSSANAR SAS. 
 
Por secretaría se expedirá certificación en la que se advierta acerca de la existencia del 
proceso, se especifique el estado en el que se encuentra y se identifiquen sus partes, así 
como su número de radicado adjuntando copia de esta providencia. 
 
3. Una vez surtida la anterior actuación por auto que se notificará por estado se fijará fecha 
para la continuación de la audiencia inicial.   
 
Se declara por tanto saneado el proceso hasta esta etapa. Decisión notificada en estrados.  
SIN RECURSOS. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada la misma, siendo las 
11:02 a.m., una vez suscrita por los intervinientes 
 
 

 
MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ  

Juez 
 
 
 
 

El video de la presente diligencia se puede consultar a través del siguiente enlace a la 

plataforma Lifesize:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed89cf13-ddee-498e-9a2a-

4fa598cf0dc1?vcpubtoken=1cae5011-fcdb-49ba-8031-c5fa4b7f14c0 


